
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/marzo/2022. 

    

Ref.:     SUCESION Nº 2022-00027 

Causantes.- MARÍA DEL CARMEN CORREDOR DE CORREDOR 

Y ALEJANDRO CORREDOR 

 

Observándose que el líbelo reúne los requisitos de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y los especiales para esta clase de acciones establecidos 

en los artículos 487 y s.s. Ibídem, siendo este despacho competente en razón de la 

cuantía (mínima) y por el asiento principal de los negocios de los causantes,   

 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en éste Juzgado el 

proceso de Sucesión intestada de los causantes MARÍA DEL CARMEN 

CORREDOR DE CORREDOR Y ALEJANDRO CORREDOR, quienes fallecieron 

el 24 de mayo de 1998 y 26 de diciembre de 1992 que en vida se identificaron con 

C.C. No 20.722.315 y 312.066 respectivamente, siendo el asiento principal de sus 

negocios y su último domicilio el municipio de Lenguazaque. 

 

 

SEGUNDO.- RECONOCER como interesados dentro de ésta acción a 

NIEVES MARINA CORREDOR CORREDOR, identificada con la C.C. N° 

24.017.440 de Samaca, MARÍA DEL CARMEN CORREDOR CORREDOR 

identificada con la C.C. N° 52.848.711 de Bogotá, JOSÉ MANUEL CORREDOR 

CORREDOR identificado con la C.C. N° 80.295.359 de Lenguazaque y GABRIEL 

ARTURO CORREDOR CORREDOR identificado con la C.C. N° 80.295.354 de 

Lenguazaque, en su calidad de hijos y herederos legítimos de los causantes MARÍA 

DEL CARMEN CORREDOR DE CORREDOR Y ALEJANDRO CORREDOR, 

quienes aceptan la herencia a título universal con beneficio de inventario. 

 

 

TERCERO.- ORDENAR notificar el presente auto y correr traslado de la 

demanda y sus anexos, a quien se afirma como herederos determinados y conocidos, 

señores maría del MIGUEL CORREDOR CORREDOR, EMILIO CORREDOR 

CORREDOR, MARÍA ISABEL CORREDOR CORREDOR y ROSA ELENA 

CORREDOR CORREDOR para los efectos previstos en el artículo 490 y 492 del 

C.G.P, esto es, para que en el término de veinte (20) días declaren si aceptan o 

repudian la asignación que se la ha deferido, caso en el cual, deberá acreditar la 

calidad de heredero. 

 

 

CUARTO.- EMPLAZAR a los herederos indeterminados de los causantes 

MARÍA DEL CARMEN CORREDOR DE CORREDOR Y ALEJANDRO 

CORREDOR, herederos indeterminados de LUIS ALEJANDRO CORREDOR 

CORREDOR y a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el juicio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 04 de junio de 

2020 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.” Y en concordancia los artículos 108 y 490 del  
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CUARTO.- DECRETAR de conformidad con el artículo 480 del C.G.P. 

el embargo y posterior secuestro del inmueble que conforma la masa hereditaria en 

el presente proceso de sucesión identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 172-

31245  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, declarado como 

de propiedad del causante ALEJANDRO CORREDOR.  

 

 

QUINTO.-  RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias al doctor JESÚS DAVID MARCELO PARRA con C.C. Nº 

79.162.097 de Girardot y T.P. Nº 82.838 del C.S.J. en su condición de apoderado 

judicial de los interesados reconocidos, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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